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ORDENAMIENTO JURORDENAMIENTO JURÍÍDICODICO

DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

CRBV Art. 49 DEBIDO PROCESO

LOPA
Art. 12 DEBIDA PROPORCIONALIDAD

Art. 32 UNIFORMIDAD DEL EXP. RACIONALIDAD

Art. 31 UNIDAD DEL EXPEDIENTE

Art. 34 ORDEN RIGUROSO DE PREST
Art. 48 INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Art. 51 APERTURA DEL EXPEDIENTE
Art. 52  ACUMULACION DEL EXPEDIENTE



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

LOPA
Art. 53 ACTUACIONES NECESARIAS

Art. 54 SOLICITUD DE DOCUMENTOS

Art. 55 EVACUACIÓN DE INFORMES

Art. 56 NO SUSPENSIÓN DE TRAMITES

Art. 57 NO CARÁCTER VINCULANTE

Art. 58 MEDIOS DE PRUEBA

Art. 59 EXAMEN, LECTURA  Y COPIA

Art. 60 TIEMPO DE TRAMITACIÓN  Y

RESOLUCION



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

LOPA Art. 61 INICIO DE LAPSO

Art. 62 ACTO DE RESOLUCIÓN

Art. 63 DESESTIMIENTO

Art. 64 PERENCIÓN

Art. 65 NO EXTINCIÓN  DE DERECHOS

Art. 66 CONTINUIDAD  DE TRAMITACIÓN

Art. 84 CORRECIÓN DE ERRORES



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

OBJETIVO-ALCANCE-ÁMBITO DE APLICACIÓN

Expedientes administrativos
Constituyen la unidad documental básica en los
archivos administrativos.

" se entiende como una unidad documental formada por
un conjunto de documentos generados, orgánica y
funcionalmente, por un sujeto productor en la resolución
de un mismo asunto".

Fuente: J R Cruz Mundet y F Mikelarena Peña Información y Documentación
Administrativa Ed Tecnos, 1998



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

OBJETIVO-ALCANCE-ÁMBITO DE APLICACIÓN

Cada expediente debe estar contenido en una carpeta
en donde se anotarán todos los datos que identifiquen
dicho expediente:
1.   N° del expediente
2.   Nombre de la oficina que lo ha tramitado,
3.   Fecha de iniciación / Fecha de finalización,
4.   Resumen del asunto,
5.   N° de documentos,

Fuente: J R Cruz Mundet y F Mikelarena Peña Información y Documentación
Administrativa Ed Tecnos, 1998



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

OBJETIVO-ALCANCE-ÁMBITO DE APLICACIÓN

Fuente: J R Cruz Mundet y F Mikelarena Peña Información y Documentación
Administrativa Ed Tecnos, 1998

Se aconseja integrar cada documento en su expediente desde el primer
momento, ya que transcurrido un tiempo resulta más difícil hacerlo con
acierto.

-Se ha de evitar la extracción de documentos originales de los
expedientes en tramitación a solicitud de terceros; en este caso se
fotocopiarán y devolverán inmediatamente a su lugar.

- Si fuera necesario extraer un documento original de su expediente,
además de apuntarlo en un libro de control de préstamos, habrá de
quedar en su lugar un testigo (ejem.: hoja de salida), haciendo constar
el nombre de la persona que se responsabiliza del mismo, la fecha y las
indicaciones que permitan identificar tal documento para su posterior
recuperación.



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

ANÁLISIS SEGÚN DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

Según el criterio de la Corte Primera en lo Contencioso
administrativo. Jurisprudencia Volumen III. CPCA 2003

"es una unidad física, compuesta de diferentes medios
probatorios (documentos administrativos públicos y
privados), en la cual consta la actuación de la
administración pública y de los funcionarios públicos
competentes que lo sustancian"



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

ANÁLISIS SEGÚN DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

Según el diccionario de vocabulario jurídico. Eduardo
Couture. 2001

SUSTANCIACIÓN:
“es la tramitación del procedimiento administrativo, el cual
debe llevar un orden jurídico, establecido en las leyes
respectivas"



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

ANÁLISIS SEGÚN DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

De la Sustanciación del Expediente según la LOPA

Artículo 51. Iniciado el procedimiento se procederá a abrir
expediente en el cual Se  recogerá toda la
tramitación a que de lugar el asunto



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

ANÁLISIS SEGÚN DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

Según el diccionario de vocabulario jurídico. Eduardo
Couture. 2001

INSTRUCCIÓN:
“es el procedimiento sistemático y de lógica jurídica que de
acuerdo a la naturaleza del procedimiento administrativo y
del valor probatorio de los actos administrativos que lo
conforman, viene dado por la presunción de legalidad y
veracidad del carácter ejecutivo y ejecutorio de dichos actos
administrativos "



EXIGENCIAS  Y  LIMITACIONESEXIGENCIAS  Y  LIMITACIONES
COMPETENCIA

Art. 26-34-35-37 LOAP
Art. 18,19 LOPA

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVOS

DEBIDO PROCESO
Art. 49 CRBV. Art. 12 LOPA.

Art 12 LOPA

LEGALIDAD
Art.CRBC. Art. 4 LOAP

RACIONALODAD
Art. 141 CRBV Art. 12 LOPA
Art. 4,35 DSTA, Art. 12 LOAP



PRINCIPIOS JURPRINCIPIOS JURÍÍDICOSDICOS

UNIFORMIDAD

LIBERTAD DE PRUEBA

ACUMULACIÓN IMPULSO OFICIAL

UNIDAD

EXPEDIENTE ADMINISTATIVO

Base Legal: LOPA Art. 31,32,52,53,54,58



DE LOS EXPEDIENTES EN LADE LOS EXPEDIENTES EN LA
ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA

ANÁLISIS SEGÚN DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

PRESUNCIÓN
VERACIDAD
RATIFICACIÓN
OBLIGATORIEDAD
LEGITIMIDAD
AUNTENCIDAD

MEDIOS DE PRUEBA
Vs.

PRUEBA EN
CONTRARIO

Sentencia de CPCA
7.11-1894



DE LA SUSTANCIDE LA SUSTANCIÓÓN DEL EXPEDIENTEN DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVOADMINISTRATIVO

Procedimientos administrativos son:Procedimientos administrativos son:

a)a) pasos, etapas,pasos, etapas, TRTRÁÁMITES FORMALESMITES FORMALES
b)b) Consolidados en actos administrativos oConsolidados en actos administrativos o EXPEDIENTESEXPEDIENTES
c)c) Conducentes de la producciConducentes de la produccióón den de

SERVICIOSGUBERNAMENTALESSERVICIOSGUBERNAMENTALES
d)d) Documentados enDocumentados en RESOLUCIONES, PROVIDENCIAS.RESOLUCIONES, PROVIDENCIAS.

REGLAMENTOS Y CONTRATOSREGLAMENTOS Y CONTRATOS
e)e) Fundamentados en laFundamentados en la CRBVCRBV y lasy las LEYESLEYES
f)f) Soportados por losSoportados por los PRESUPUESTOS PPRESUPUESTOS PÚÚBLICOSBLICOS
g)g) y teniendo en cuenta los planes y poly teniendo en cuenta los planes y polííticas pticas púúblicas delblicas del

gobiernogobierno..



DE LA SUSTANCIDE LA SUSTANCIÓÓN DEL EXPEDIENTEN DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVOADMINISTRATIVO

Tipos de documentos que forman parte de unTipos de documentos que forman parte de un
Expedientes administrativoExpedientes administrativo

DOCUMENTOS DE CONSTANCIA ACTAS
(Contienen una declaración de conocimiento CERTIFICADOS
de un órgano administrativo cuya finalidad es CERT|F|CACIONES ACTO PRESUNTO
la acreditación de actos, hechos o efectos).

DOCUMENTOS DE JUICIO                       INFORMES
(Contienen una declaración de juicio de un
órgano administrativo, persona o entidad
pública o privada, sobre las cuestiones de
hecho o de derecho que sean objeto de
un procedimiento administrativo).



DE LA SUSTANCIDE LA SUSTANCIÓÓN DEL EXPEDIENTEN DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVOADMINISTRATIVO

Tipos de documentos que forman parte de unTipos de documentos que forman parte de un
Expedientes administrativoExpedientes administrativo

DOCUMENTOS DE LOS CIUDADANOS                 SOLICITUDES
(El instrumento por el que los ciudadanos se DENUNCIAS
relacionan con la actividad de las ALEGATOS
Administraciones Públicas). RECURSOS

Fuente: .J.R.  Cruz Mundet y F Mikelarena Peña  Información y Documentación
Administrativa  Ed.  Tecnos, 1998



DE LA SUSTANCIDE LA SUSTANCIÓÓN DEL EXPEDIENTEN DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVOADMINISTRATIVO

Tipos de documentos que forman parte de unTipos de documentos que forman parte de un
Expedientes administrativoExpedientes administrativo

Fuente: .J.R.  Cruz Mundet y F Mikelarena Peña  Información y Documentación
Administrativa  Ed.  Tecnos, 1998

DOCUMENTOS DE DECISIÓN                     RESOLUCIONES
(Contienen una declaración de voluntad ACUERDOS
de un órgano administrativo sobre
materias de su competencia).

DOCUMENTOS DE TRANSMISIÓN COMUNICACIONES
(Comunican la existencia de hechos o NOTIFICACIONES
actos a otras personas, órganos o entidades). PUBLICACIONES



DE LA SUSTANCIDE LA SUSTANCIÓÓN DEL EXPEDIENTEN DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVOADMINISTRATIVO

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
Art. 51-60

LOPA GO-2818 EXT.
DEL 01-07-1981

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
DISCIPLINARIO Art.89

LEFP GO-37.522 DEL
06-09-2002

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
DE LICITACIONES  Art. 107-111

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES

DRFLRPLL GO-5556
EXT. DEL 11-11-2001

LOCGR Y SNCF  GO-
37.347 DEL 17-12-2001



DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVODEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
PARA LA DETERMINACIPARA LA DETERMINACIÓÓN DEN DE

RESPONSABILIDADES DISCIPLINARIASRESPONSABILIDADES DISCIPLINARIAS

MODOS DE PROCEDERMODOS DE PROCEDER

*DE OFICIO (DESTITUCIÓN)

*SOLICITUD DE SUPERVISOR
INMEDIATO  DEL FUNCIONARIO
SANCIONADO  (AMONESTACIÓN
ESCRITA )

FORMACIÓN DEL
EXPEDIENTE

*AUTO DE APERTURA

*SUSTANCIACIÓN

*INFORME FINAL DE SUSTANCIACIÓN

*NOTIFICACIÓN

*SANCIÓN

*RECURSOS

DECISIÓN



DE LA SUSTANCIDE LA SUSTANCIÓÓN DEL EXPEDIENTEN DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVOADMINISTRATIVO

LEFP GO-37.522 DEL
06-09-2002

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
DISCIPLINARIO

En relación al procedimiento disciplinario administrativo, la sala político
administrativa del TSJ, mediante sentencia N° 00220 del 07-02-2002,
señala:

"La formación de un expediente, cualquiera que éste sea, es una
manifestación del deber de documentación que tiene su origen en la
necesidad de acreditar fehacientemente actos, hechos u actuaciones,
siguiendo u orden lógico, de acuerdo a cuándo se produjeron los
hechos,.Así, un expediente administrativo disciplinario como el que
acompaña esta causa, debe constituir la prueba que debe presentarla
administración, para demostrar la legitimidad de sus actuaciones, la
veracidad de los hechos y el fundamento de la sanción que imponga a quien
disciplinariamente se investiga"



ACTUACIONES ESENCIALES Auto deACTUACIONES ESENCIALES Auto de
Apertura   (Arts. 84 LEFP 75 y 76 L.O.P.A.)Apertura   (Arts. 84 LEFP 75 y 76 L.O.P.A.)

ArtArtíículo 84.culo 84.

11-- El supervisor inmediato notificarEl supervisor inmediato notificaráá por escrito alpor escrito al
funcionario del hecho que le imputa, para que dentro de losfuncionario del hecho que le imputa, para que dentro de los cinco dcinco dííasas
hháábiles siguientes, formule sus alegatos en su defensa.biles siguientes, formule sus alegatos en su defensa.

22-- El supervisor emitirEl supervisor emitiráá un informe que contendrun informe que contendráá la relacila relacióón sucinta den sucinta de
los hechos y de las conclusiones. De comprobarse la responsabililos hechos y de las conclusiones. De comprobarse la responsabilidaddad
del funcionario pdel funcionario púúblico, se aplicarblico, se aplicaráá la sancila sancióón de amonestacin de amonestacióón escrita,n escrita,
por el supervisor.por el supervisor.

33-- El acto administrativo respectivo deberEl acto administrativo respectivo deberáá indicarse el recurso pertinenteindicarse el recurso pertinente
y la autoridad que deba conocer del mismo. Se remitiry la autoridad que deba conocer del mismo. Se remitiráá copia de lacopia de la
amonestaciamonestacióón a la oficina de recursos humanos respectiva.n a la oficina de recursos humanos respectiva.



CONTENIDO DEL AUTO DE APERTURACONTENIDO DEL AUTO DE APERTURA

1.1. Origen del procedimiento (oficio, solicitud del supervisor inmedOrigen del procedimiento (oficio, solicitud del supervisor inmediato)iato)

2.2. DescripciDescripcióón concreta y precisa del hecho imputado, con indicacin concreta y precisa del hecho imputado, con indicacióón deln del
lapso de ocurrencia del mismo.lapso de ocurrencia del mismo.

3.3. SeSeññalamiento del supuesto legal establecido en la LEFP. (El supuestalamiento del supuesto legal establecido en la LEFP. (El supuestoo
de derecho presumido sin indicacide derecho presumido sin indicacióón del artn del artíículo expresamente, a noculo expresamente, a no
ser que el supuesto sea unser que el supuesto sea uníívoco o simple, es decir no llegare avoco o simple, es decir no llegare a
prestarle dudas por parte del interesado)prestarle dudas por parte del interesado)

4.4. IdentificaciIdentificacióón de los sujetos presuntamente responsables, indicacin de los sujetos presuntamente responsables, indicacióónn
de los correspondientes elementos probatorios y las razones quede los correspondientes elementos probatorios y las razones que
comprometen "presumiblemente" su responsabilidadcomprometen "presumiblemente" su responsabilidad

5.    Notificaci5.    Notificacióón del auto de  aperturan del auto de  apertura



AUTO DE APERTURA PARA DETERMINACIAUTO DE APERTURA PARA DETERMINACIÓÓN DEN DE
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA AMONESTACIONRESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA AMONESTACION

ESCRITAESCRITA
CARACAS,CARACAS,
DEL ANDEL ANÁÁLISIS EFECTUADO POR ESTE DESPACHO POR QUIEN SUSCRIBE EN MI CONDILISIS EFECTUADO POR ESTE DESPACHO POR QUIEN SUSCRIBE EN MI CONDICICIÓÓN DEN DE

SUPERIORINMEDIATO DEL FUNCIONARIO (INDICAR NOMBRE APELLIDO)_____SUPERIORINMEDIATO DEL FUNCIONARIO (INDICAR NOMBRE APELLIDO)_____Cl_______QUIEN SECl_______QUIEN SE
DESEMPEDESEMPEÑÑA COMO________________, COMO RESULTADO A LOS HECHOS OCURRIDOS ELA COMO________________, COMO RESULTADO A LOS HECHOS OCURRIDOS EL

DDÍÍA______________A______________--A LAS ________A LAS ________--EN_________ Y QUE SEEN_________ Y QUE SE
DESCRIBEN A CONTINUACION:(NARRAR LOS HECHOS)DESCRIBEN A CONTINUACION:(NARRAR LOS HECHOS)
11--
22--
33--

44--
POR CUANTO LOS HECHOS EN QUE INCURRIPOR CUANTO LOS HECHOS EN QUE INCURRIÓÓ EL MENCIONADO FUNCIONARIO PUEDE CONFIGURAR LAEL MENCIONADO FUNCIONARIO PUEDE CONFIGURAR LA

EXISTENCIA DE PRESUNTOS CAUSALES DE AMONESTACIEXISTENCIA DE PRESUNTOS CAUSALES DE AMONESTACIÓÓN ESCRITA PREVISTOS EN EL ARTN ESCRITA PREVISTOS EN EL ARTÍÍCULO 83 DECULO 83 DE
LA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCILA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA, Y SEGN PUBLICA, Y SEGÚÚN LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SEN LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SE
ANEXAN AL PRESENTE EXPEDIENTE (SEANEXAN AL PRESENTE EXPEDIENTE (SEÑÑALAR ELEMENTOS DE PRUEBA Y CONVICCIALAR ELEMENTOS DE PRUEBA Y CONVICCIÓÓN)   QUIENN)   QUIEN
SUSCRIBE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTSUSCRIBE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍÍCULO  84  DE  LA  LEY  DELCULO 84 DE LA LEY DEL
ESTATUTO DE LA FUNCIESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA, A TAL EFECTO ORDENA:N PUBLICA, A TAL EFECTO ORDENA:

1) FORMESE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E INCORP1) FORMESE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E INCORPÓÓRENSELE (LOS DOCUMENTOS, ACTUACIONES ORENSELE (LOS DOCUMENTOS, ACTUACIONES O
DILIGENCIAS CUMPLIDAS ANTES DE LA FECHA OE AUTO DE APERTURA, VINDILIGENCIAS CUMPLIDAS ANTES DE LA FECHA OE AUTO DE APERTURA, VINCULADOS CON EL OBJETOCULADOS CON EL OBJETO
DE LA DETERMINACIDE LA DETERMINACIÓÓN DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HUBIERE LUGAR.N DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HUBIERE LUGAR.

2) NOTIFIQUESE DEL PRESENTE AUTO DE APERTURA AL INTERESADO2) NOTIFIQUESE DEL PRESENTE AUTO DE APERTURA AL INTERESADO Y SEY SEÑÑALESELE  EL LAPSO PARAALESELE  EL LAPSO PARA
QUE FORMULE ALEGATOS QUE TENGA A BIEN ESGRIMIR EN SU DEFENSA.QUE FORMULE ALEGATOS QUE TENGA A BIEN ESGRIMIR EN SU DEFENSA.

3) PRACTIQUESEN TODAS LA DILIGENCIAS NECESARIAS ESTABLECID3) PRACTIQUESEN TODAS LA DILIGENCIAS NECESARIAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTAS EN LOS ARTÍÍCULOS 84 Y 85 DECULOS 84 Y 85 DE
LA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCILA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA PARA LA DETERMINACIN PUBLICA PARA LA DETERMINACIÓÓN DE LASN DE LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HUBIERE LUGAR.RESPONSABILIDADES A QUE HUBIERE LUGAR.

4) IDENTIFIQUESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON EL  N4) IDENTIFIQUESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON EL  N°°_____ Y AN_____ Y ANÓÓTESE EN LIBRO DE EXPEDIENTESTESE EN LIBRO DE EXPEDIENTES
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTE.ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTE.

CCÚÚMPLASEMPLASE
SUPERVISOR INMEDIATOSUPERVISOR INMEDIATO

EXP NEXP N°°
Fuente: ElaboraciFuente: Elaboracióón propian propia



AUTO DE APERTURA PARA DETERMINACIAUTO DE APERTURA PARA DETERMINACIÓÓN DEN DE

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DESTITUCIRESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DESTITUCIÓÓNN

CARACAS,CARACAS,
VISTA LA COMUNICACIVISTA LA COMUNICACIÓÓN NN N°°___________DE FECHA________EMANADA DEL_DE FECHA________EMANADA DEL
CIUDADANO_________________C.L.________________QUIEN SE DESEMPECIUDADANO_________________C.L.________________QUIEN SE DESEMPEÑÑAA

COMO________________,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTE DCOMO________________,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTE DESPACHO. LA REALIZACIESPACHO. LA REALIZACIÓÓN DE UNAN DE UNA
AVERIGUACIAVERIGUACIÓÓN ADMINISTRATIVA RELATIVA A LOS HECHOS OCURRIDOS ELN ADMINISTRATIVA RELATIVA A LOS HECHOS OCURRIDOS EL
DDÍÍA____________ALAS___________A____________ALAS___________--EN____________  Y QUE SE DESCRIBEN AEN____________  Y QUE SE DESCRIBEN A
CONTINUACION:(NARRARLOS HECHOS).CONTINUACION:(NARRARLOS HECHOS).

11--
22--
33--
44--
POR CUANTO LA SITUACIPOR CUANTO LA SITUACIÓÓN PLANTEADA POR EL MENCIONADO FUNCIONARIO PUEDE CONFIGURAR LAN PLANTEADA POR EL MENCIONADO FUNCIONARIO PUEDE CONFIGURAR LA
EXISTENCIA DE PRESUNTOS CAUSALES DE DESTITUCIEXISTENCIA DE PRESUNTOS CAUSALES DE DESTITUCIÓÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 86 DE LA LEY DELN PREVISTOS EN EL ARTICULO 86 DE LA LEY DEL
ESTATUTO DE LA FUNCIESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA , Y SEGN PUBLICA , Y SEGÚÚN LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SE ANEXAN ALN LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SE ANEXAN AL
PRESENTE EXPEDIENTE (SEPRESENTE EXPEDIENTE (SEÑÑALAR ELEMENTOS DE PRUEBA Y CONVICCIALAR ELEMENTOS DE PRUEBA Y CONVICCIÓÓN)    QUIEN  SUSCRIBEN)   QUIEN SUSCRIBE
ACUERDA ABRIR LA RESPECTIVA AVERIGUACIACUERDA ABRIR LA RESPECTIVA AVERIGUACIÓÓN ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON LON ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 89 NUMERAL 2 DE LA LEY DEL ESTATUTO DEDISPUESTO EN EL ARTICULO 89 NUMERAL 2 DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCILA FUNCIÓÓN PUBLICA, A TALN PUBLICA, A TAL
EFECTO ORDENA:EFECTO ORDENA:

1) FORMESE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, E INCORP1) FORMESE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, E INCORPÓÓRENSELE (LOS DOCUMENTOS, ACTUACIONES ORENSELE (LOS DOCUMENTOS, ACTUACIONES O
DILIGENCIAS CUMPLIDAS ANTES DE LA FECHA DE AUTO DE APERTURA, VINDILIGENCIAS CUMPLIDAS ANTES DE LA FECHA DE AUTO DE APERTURA, VINCULADOS CON EL OBJETOCULADOS CON EL OBJETO
DE LA DETERMINACIDE LA DETERMINACIÓÓN DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HUBIERE LUGAR.N DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HUBIERE LUGAR.

2) NOTIFIQUESE DEL PRESENTE AUTO DE APERTURA AL INTERESADO2) NOTIFIQUESE DEL PRESENTE AUTO DE APERTURA AL INTERESADO Y SEY SEÑÁÑÁLESELE SU DERECHO DELESELE SU DERECHO DE
ACCESO AL EXPEDIENTE Y A LA DEFENSAACCESO AL EXPEDIENTE Y A LA DEFENSA

3) PRACTIQUESEN TODAS LA DILIGENCIAS NECESARIAS ESTABLECI3) PRACTIQUESEN TODAS LA DILIGENCIAS NECESARIAS ESTABLECIDAS EN LOS NUMERALES 4 AL 9 DELDAS EN LOS NUMERALES 4 AL 9 DEL
ARTICULO  89  DE  LA  LEY  DEL  ESTATUTO  DE  LA  FUNCIARTICULO 89 DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA PARA LA DETERMINACIN PUBLICA PARA LA DETERMINACIÓÓN  DE  LASN  DE  LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HUBIERE LUGAR.RESPONSABILIDADES A QUE HUBIERE LUGAR.

4) IDENTIFIQUESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON EL N4) IDENTIFIQUESE EL PRESENTE EXPEDIENTE CON EL N°°_____ Y AN_____ Y ANÓÓTESE EN LIBRO DETESE EN LIBRO DE EXPEDIENTESEXPEDIENTES
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTEADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTE

CCÚÚMPLASEMPLASE
TITULARTITULAR DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOSDE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

EXP NEXP N°°



LEY ORGLEY ORGÁÁNICA DE PROCEDIMIENTOSNICA DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSADMINISTRATIVOS

§§ ArtArtíículo 73.culo 73. Se notificarSe notificaráá a los interesados todo acto administrativo dea los interesados todo acto administrativo de
carcaráácter particular que afecte sus derechos, debiendo contener lacter particular que afecte sus derechos, debiendo contener la
notificacinotificacióón el texto integro del acto, e indicar si fuere el caso, losn el texto integro del acto, e indicar si fuere el caso, los
recursos que proceden con expresirecursos que proceden con expresióón de los tn de los téérminos para ejercerlos yrminos para ejercerlos y
de losde los óórganos o tribunales ante los cuales deban interponerse.rganos o tribunales ante los cuales deban interponerse.

§§ ArtArtíículo 74.culo 74. Las notificaciones que no llenen todas las mencionesLas notificaciones que no llenen todas las menciones
seseññaladas en el artaladas en el artíículo anterior se consideran defectuosas y noculo anterior se consideran defectuosas y no
producirproduciráán ningn ningúún efecto.n efecto.

§§ ArtArtíículo    75.culo    75. La notificaciLa notificacióón se entregarn se entregaráá en el domicilio o residenciaen el domicilio o residencia
del interesado o de su apoderado y se exigirdel interesado o de su apoderado y se exigiráá recibo firmado en el cualrecibo firmado en el cual
se dejarse dejaráá constancia de la fecha en que se realiza el acto y delconstancia de la fecha en que se realiza el acto y del
contenido de la notificacicontenido de la notificacióón, asn, asíí como el nombre y Ccomo el nombre y Céédula de Identidaddula de Identidad
de la persona que le reciba.de la persona que le reciba.



LEY ORGLEY ORGÁÁNICA DE PROCEDIMIENTOSNICA DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSADMINISTRATIVOS

§§ Articulo 76.Articulo 76. Cuando resulte impracticable la notificaciCuando resulte impracticable la notificacióónn
en la forma prescrita en el articulo anterior, se procederen la forma prescrita en el articulo anterior, se procederáá aa
la publicacila publicacióón del acto en un diario de mayor circulacin del acto en un diario de mayor circulacióón den de
la entidad territorial donde la autoridad que conoce della entidad territorial donde la autoridad que conoce del
asunto tenga su sede y, en este caso, se entenderasunto tenga su sede y, en este caso, se entenderáá
notificado el interesado quince (15) dnotificado el interesado quince (15) díías despuas despuéés  de  las  de  la
publicacipublicacióón, circunstancia que se advertirn, circunstancia que se advertiráá en formaen forma
expresa.expresa.

§§ ParParáágrafografo ÚÚnico:nico: En caso de no existir prensa diaria enEn caso de no existir prensa diaria en
la referida entidad territorial, la publicacila referida entidad territorial, la publicacióón se harn se haráá en unen un
diario de gran circulacidiario de gran circulacióón de la capital de la Repn de la capital de la Repúública.blica.



NOTIFICACINOTIFICACIÓÓN NN N°°
FECHA.FECHA.
PARA: (Funcionario presuntamente amonestado)PARA: (Funcionario presuntamente amonestado)
DE: (Superior jerDE: (Superior jeráárquico Competente)rquico Competente)
ASUNTO: Auto de apertura del procedimiento para imponer sASUNTO: Auto de apertura del procedimiento para imponer sanciancióón den de

amonestaciamonestacióón escrita.n escrita.
CUMPLO EN DIRIGIRME A USTED, CON EL OBJETO DE NOTIFICARLECUMPLO EN DIRIGIRME A USTED, CON EL OBJETO DE NOTIFICARLE QUE EN VIRTUD DEQUE EN VIRTUD DE
LOS HECHOS EN QUE USTED INCURRILOS HECHOS EN QUE USTED INCURRIÓÓ EL DEL DÍÍA_____________A_____________--ALAS__________ALAS__________--
EN___________EN___________--Y QUE AY QUE A
CONTINUACICONTINUACIÓÓN DE DESCRIBEN:N DE DESCRIBEN:
11
22
33
44
POR CUANTO LOS HECHOS ANTES DESCRITOS PUEDE CONFIGURAR LAPOR CUANTO LOS HECHOS ANTES DESCRITOS PUEDE CONFIGURAR LA EXISTENCIA DEEXISTENCIA DE
PRESUNTOS CAUSALES DE AMONESTACIPRESUNTOS CAUSALES DE AMONESTACIÓÓN ESCRITA PREVISTOS EN EL ARTN ESCRITA PREVISTOS EN EL ARTÍÍCULO 83 DECULO 83 DE
LA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCILA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA, Y SEGN PUBLICA, Y SEGÚÚN LOS ELEMENTOSN LOS ELEMENTOS
PROBATORIOS (SEPROBATORIOS (SEÑÑALAR ELEMENTOS DE PRUEBA Y CONVICCIALAR ELEMENTOS DE PRUEBA Y CONVICCIÓÓN)   QUIEN SUSCRIBEN)   QUIEN SUSCRIBE
SEGSEGÚÚN LA POTESTAD QUE LE CONFIERE EL ARTN LA POTESTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍÍCULO 84  DE LA LEY DEL ESTATUTO DECULO 84  DE LA LEY DEL ESTATUTO DE
LA FUNCILA FUNCIÓÓN PUBLICA, A TAL EFECTO ORDENO:N PUBLICA, A TAL EFECTO ORDENO:
1) FORMESE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, E INCORP1) FORMESE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, E INCORPÓÓRENSELE (LOS DOCUMENTOS,RENSELE (LOS DOCUMENTOS,
ACTUACIONES O DILIGENCIAS CUMPLIDAS ANTES DE LA FECHA DE AUTO DEACTUACIONES O DILIGENCIAS CUMPLIDAS ANTES DE LA FECHA DE AUTO DE APERTURA,APERTURA,
VINCULADOS CON EL OBJETO DE LA DETERMINACIVINCULADOS CON EL OBJETO DE LA DETERMINACIÓÓN DE LA RESPONSABILIDAD A QUEN DE LA RESPONSABILIDAD A QUE
HUBIERE LUGAR.HUBIERE LUGAR.

2) NOTIFIQUESE DEL PRESENTE AUTO DE APERTURA AL INTERESADO2) NOTIFIQUESE DEL PRESENTE AUTO DE APERTURA AL INTERESADO E INDIQUESELEE INDIQUESELE
QUE TIENE CINCO (5) DQUE TIENE CINCO (5) DÍÍAS HAS HÁÁBILES   PAPA QUE FORMULE ALEGATOS QUE TENGA A BIENBILES   PAPA QUE FORMULE ALEGATOS QUE TENGA A BIEN
ESGRIMIR EN SU DEFENSA. ATENTAMENTEESGRIMIR EN SU DEFENSA. ATENTAMENTE

SUPERVISOR INMEDIATOSUPERVISOR INMEDIATO
§§ Fuente: ElaboraciFuente: Elaboracióón propian propia



NOTIFICACINOTIFICACIÓÓN NN N°°
FECHAFECHA
PARA: (Funcionario amonestado)PARA: (Funcionario amonestado)
DE: (Superior jerDE: (Superior jeráárquico Competente)rquico Competente)
ASUNTO: AmonestaciASUNTO: Amonestacióón escritan escrita
CUMPLO EN DIRIGIRME A USTED, CON EL OBJETO DE NOTIFICARLECUMPLO EN DIRIGIRME A USTED, CON EL OBJETO DE NOTIFICARLE QUE EN VIRTUD DEL INFORMEQUE EN VIRTUD DEL INFORME
DISCIPLINARIO LEVANTADO SOBRE  LOS HECHOS  EN QUE USTED INCURRIDISCIPLINARIO LEVANTADO SOBRE  LOS HECHOS  EN QUE USTED INCURRIÓÓ ELEL

DDÍÍA_____________A_____________--A LAS__________A LAS__________--EN__________EN__________--Y DEL CUAL SE CONCLUYO QUE SE COMPRUEBA SUY DEL CUAL SE CONCLUYO QUE SE COMPRUEBA SU
RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS ACAECIDOS.RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS ACAECIDOS.
POR CUANTO LA RELACIPOR CUANTO LA RELACIÓÓN SUCINTA DE LOS HECHOS DESCRITOS  CONFIGURA LA EXISTENCIA DEN SUCINTA DE LOS HECHOS DESCRITOS  CONFIGURA LA EXISTENCIA DE
CAUSALES DE AMONESTACICAUSALES DE AMONESTACIÓÓN ESCRITA PREVISTOS EN EL ARTICULO 83 DE LA LEY DELN ESCRITA PREVISTOS EN EL ARTICULO 83 DE LA LEY DEL

ESTATUTO DE LA FUNCIESTATUTO  DE  LA  FUNCIÓÓN PUBLICA, SEGN  PUBLICA,  SEGÚÚN LOS ELEMENTOS PROBATORIOS SOBRE LOS CUALESN LOS ELEMENTOS PROBATORIOS SOBRE LOS CUALES
USTED (NO) PRESENTO ALEGATOS QUIEN SUSCRIBE SEGUSTED (NO) PRESENTO ALEGATOS QUIEN SUSCRIBE SEGÚÚN  LA  POTESTAD  QUE  LE  CONFIERE  ELN LA POTESTAD QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 84 DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCIARTICULO 84 DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA, A TAL EFECTO APLICA LA SANCIN PUBLICA, A TAL EFECTO APLICA LA SANCIÓÓNN
DE AMONESTACIDE AMONESTACIÓÓN ESCRITA.N ESCRITA.

LA SANCILA SANCIÓÓN APLICADA FUNDAMENTA EN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 83 NUMERAL _N APLICADA FUNDAMENTA EN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 83 NUMERAL ____ DE LA___ DE LA LEYLEY
DEL ESTATUTO DE LA FUNCIDEL ESTATUTO DE LA FUNCIÓÓN PUBLICA, Y LA MISMA SERA REMITIDA A LA OFICINA DE RECURSOSN PUBLICA, Y LA MISMA SERA REMITIDA A LA OFICINA DE RECURSOS
HUMANOS A LOS FINES ADMINISTRATIVOS CONSIGUIENTESHUMANOS A LOS FINES ADMINISTRATIVOS CONSIGUIENTES

DE CONSIDERAR QUE LA SANCIDE CONSIDERAR QUE LA SANCIÓÓN IMPUESTA LESIONA SUS DERECHOS, PODRA USTED EJERCERN IMPUESTA LESIONA SUS DERECHOS, PODRA USTED EJERCER
CONTRA ELLA LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES CON CACONTRA ELLA LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES CON CARRÁÁCTERCTER

FACULTATIVO (JERFACULTATIVO (JERÁÁRQUICO ANTE LA MAXINA AUTORIDAD JERRQUICO ANTE LA MAXINA AUTORIDAD JERÁÁRQUICA O DE RECONSIDERACIRQUICA O DE RECONSIDERACIÓÓNN
DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE (15) DDENTRO DEL PLAZO DE QUINCE (15) DÍÍAS   HAS   HÁÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE LA RECEPCIBILES SIGUIENTES A PARTIR DE LA RECEPCIÓÓN DEN DE
LA PRESENTE NOTIFICACILA PRESENTE NOTIFICACIÓÓN.N.
EN CASO DEL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE TREINTA (30) DEN CASO DEL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE TREINTA (30) DÍÍAS HAS HÁÁBILES SIGUIENTES PREVISTOSBILES SIGUIENTES PREVISTOS
SIN QUE LA MSIN QUE LA MÁÁXIMA AUTORIDAD SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE EL RECURSO JERXIMA AUTORIDAD SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE EL RECURSO JERÁÁRQUICORQUICO
INTERPUESTO, SE CONSIDERARA SILENCIO ADMINISTRATIVCO  NEGINTERPUESTO, SE CONSIDERARA SILENCIO ADMINISTRATIVCO  NEGATIVO Y USTED PODRAATIVO Y USTED PODRA
EJERCER ANTE EL TRIBUNAL___________________ EL RECURSO COEJERCER ANTE EL TRIBUNAL___________________ EL RECURSO CONTENCIOSONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO FUNCIONARIALADMINISTRATIVO FUNCIONARIAL
ATENTAMENTEATENTAMENTE

SUPERVISOR  INMEDIATOSUPERVISOR  INMEDIATO
Fuente: ElaboraciFuente: Elaboracióón propian propia



INDICACIINDICACIÓÓN DE PRUEBAS para ALEGATOSN DE PRUEBAS para ALEGATOS
LIBERTAD  DE  PRUEBA    (C.P.C.,   54   y 58LIBERTAD  DE  PRUEBA    (C.P.C.,   54   y 58

L.O.P.A.,  22,   214 al 216   C.O.P.P.)L.O.P.A.,  22,   214 al 216   C.O.P.P.)
CCÓÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

§§ ArtArtíículo 395.culo 395. Son medios de prueba admisibles enSon medios de prueba admisibles en
juicio aquellos que determina el Cjuicio aquellos que determina el Cóódigo Civil, el presentedigo Civil, el presente
CCóódigo y otras leyes de la Repdigo y otras leyes de la Repúública.blica.
Pueden tambiPueden tambiéén las partes valerse de cualquier otro medion las partes valerse de cualquier otro medio
de prueba no prohibido expresamente por la ley, y quede prueba no prohibido expresamente por la ley, y que
consideren conducente a la demostraciconsideren conducente a la demostracióón de susn de sus
pretensiones. Estos medios se promoverpretensiones. Estos medios se promoveráán y evacuarn y evacuaráánn
aplicando por analogaplicando por analogíía las disposiciones relativas a losa las disposiciones relativas a los
medios de pruebas semejantes contemplados en elmedios de pruebas semejantes contemplados en el
CCóódigo Civil, y en su defecto, en la forma que sedigo Civil, y en su defecto, en la forma que seññale elale el
Juez.Juez.



INDICACIINDICACIÓÓN DE PRUEBAS PARA ALEGATOSN DE PRUEBAS PARA ALEGATOS
LEY ORGLEY ORGÁÁNICA DE PROCEDIMIENTOSNICA DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOSADMINISTRATIVOS

§§ ArtArtíículo 54.culo 54. La autoridad administrativa a la queLa autoridad administrativa a la que
corresponda la tramitacicorresponda la tramitacióón del expediente, solicitarn del expediente, solicitaráá de lasde las
otras autoridades u organismos los documentos, informesotras autoridades u organismos los documentos, informes
o antecedentes que estimen convenientes para la mejoro antecedentes que estimen convenientes para la mejor
resoluciresolucióón del asunto.n del asunto.
Cuando la solicitud provenga del interesado,Cuando la solicitud provenga del interesado, ééste deberste deberáá
indicar la oficina donde curse la documentaciindicar la oficina donde curse la documentacióón.n.

§§ ArtArtíículo  58.culo  58. Los hechos que se consideren relevantesLos hechos que se consideren relevantes
para la decisipara la decisióón de un procedimiento podrn de un procedimiento podráán ser objeto den ser objeto de
todos los medios de prueba establecidos en los Ctodos los medios de prueba establecidos en los Cóódigosdigos
Civil, de Procedimiento Civil, y de Enjuiciamiento CriminalCivil, de Procedimiento Civil, y de Enjuiciamiento Criminal
o en otras Leyes.o en otras Leyes.



INDICACIINDICACIÓÓN DE PRUEBAS PARA ALEGATOSN DE PRUEBAS PARA ALEGATOS
CCÓÓDIGO ORGDIGO ORGÁÁNICO PROCESAL PENALNICO PROCESAL PENAL

§§ ArtArtíículo  22. Apreciaciculo  22. Apreciacióón de las Pruebas.n de las Pruebas. Las pruebas se apreciarLas pruebas se apreciaráánn
por el Tribunal segpor el Tribunal segúún su libre conviccin su libre conviccióón, observando las reglas de lan, observando las reglas de la
llóógica, los conocimientos cientgica, los conocimientos cientííficos y las mficos y las mááximas de experiencia.ximas de experiencia.

§§ ArtArtíículo 197. Licitud dculo 197. Licitud dééla Prueba. Losla Prueba. Los elementos de conviccielementos de conviccióón sn sóólolo
tendrtendráán valor si han sido obtenidos por un medio ln valor si han sido obtenidos por un medio líícito e incorporadoscito e incorporados
al proceso conforme a las disposiciones de este Cal proceso conforme a las disposiciones de este Cóódigodigo

No podrNo podráá utilizarse informaciutilizarse informacióón mediante tortura, maltrato, coaccin mediante tortura, maltrato, coaccióón,n,
amenaza, engaamenaza, engañño, indebida intromisio, indebida intromisióón en la intimidad del domicilio,n en la intimidad del domicilio,
en la correspondencia, las comunicaciones, los papeles y los arcen la correspondencia, las comunicaciones, los papeles y los archivoshivos
privados, ni obtenida por otro medio que menoscabe la voluntad oprivados, ni obtenida por otro medio que menoscabe la voluntad o
viole los derechos fundamentales de las personas. Asimismo, tampviole los derechos fundamentales de las personas. Asimismo, tampocooco
podrpodráá apreciarse la informaciapreciarse la informacióón que provenga directamente de unn que provenga directamente de un
medio o procedimiento ilmedio o procedimiento ilíícitos.citos.



INDICACIINDICACIÓÓN DE PRUEBAS PARAN DE PRUEBAS PARA
ALEGATOSALEGATOS

§§ ArtArtíículo 198. Libertad de Prueba.culo 198. Libertad de Prueba. Salvo previsiSalvo previsióón en contrario de la Ley, sen en contrario de la Ley, se
podrpodráán probar todos los hechos y circunstancias de intern probar todos los hechos y circunstancias de interéés para la correctas para la correcta
solucisolucióón del caso y por cualquier medio de prueba, incorporado conformen del caso y por cualquier medio de prueba, incorporado conforme a lasa las
disposiciones de este Cdisposiciones de este Cóódigo y que no estdigo y que no estéé expresamente prohibido por la ley.expresamente prohibido por la ley.
RegirRegiráán, en especial, las limitaciones de la ley relativas al estado cn, en especial, las limitaciones de la ley relativas al estado civil de lasivil de las
personas.personas.

Un medio de prueba, para ser admitido, debe referirse, direUn medio de prueba, para ser admitido, debe referirse, directa  octa  o
indirectamente, al objeto de la investigaciindirectamente, al objeto de la investigacióón y sern  y  ser úútil para el descubrimientotil para el descubrimiento
de la verdad. Los tribunales podrde la verdad. Los tribunales podráán limitar los medios de prueba ofrecidos paran limitar los medios de prueba ofrecidos para
demostrar un hecho o una circunstancia, cuando haya quedadodemostrar un hecho o una circunstancia, cuando haya quedado
suficientemente comprobado con las pruebas ya practicadas.suficientemente comprobado con las pruebas ya practicadas.

El tribunal puede prescindir de la prueba cuandoEl tribunal puede prescindir de la prueba cuando éésta sea ofrecida parasta sea ofrecida para
acreditar un hecho notorio.acreditar un hecho notorio.

§§ ArtArtíículo 199.culo 199. Presupuesto de la ApreciaciPresupuesto de la Apreciacióón. Para que las pruebas puedann. Para que las pruebas puedan
ser apreciadas por el tribunal, su prser apreciadas por el tribunal, su prááctica debe efectuarse con estrictactica debe efectuarse con estricta
observancia de las disposiciones establecidas en este Cobservancia de las disposiciones establecidas en este Cóódigo.digo.



INDICACIINDICACIÓÓN DE PRUEBAS para ALEGATOSN DE PRUEBAS para ALEGATOS

PRUEBA  DOCUMENTALPRUEBA  DOCUMENTAL

• Prueba por excelencia
• Original  o  copia  debidamente  certificada

(Art.   1.384.   C.C. Y   429     C.P.C.)
• No Procede causa de reserva (Art.   433 C.P.C.)

• Exhibición de documentos   (Art.   436   y   437   C.P.C.)

• Públicos (Art.   1.357   y 1.380   C.C.)           Plena Prueba

• Privados (1.363 y 1.381  C.C.)               Fuerza Probatoria

• Publicaciones en periódicos o gacetas (Art. 432 C.P.C.)            Fidedigna



INDICACIINDICACIÓÓN DE PRUEBAS paraN DE PRUEBAS para
ALEGATOSALEGATOS

§§ ArtArtíículo 1.384.culo 1.384. Los traslados y las copias oLos traslados y las copias o
testimonios de los instrumentos ptestimonios de los instrumentos púúblicos o deblicos o de
cualquier otro documento autcualquier otro documento autééntico, hacen fe, sintico, hacen fe, si
los ha expedido el funcionario competente conlos ha expedido el funcionario competente con
arreglo a las leyes.arreglo a las leyes.



REQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS QUE SEREQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS QUE SE
INSERTEN  EN LOS EXPEDIENTES DE DETERMINACIINSERTEN  EN LOS EXPEDIENTES DE DETERMINACIÓÓNN

DE RESPONSABILIDADESDE RESPONSABILIDADES

§§ Si la competencia para certificar documentos fuere dadaSi la competencia para certificar documentos fuere dada
por delegacipor delegacióón debern deberáá seseññalarse el instrumento mediantealarse el instrumento mediante
el cual se otorgel cual se otorgóó, con indicaci, con indicacióón de la fecha y nn de la fecha y núúmero demero de
la gaceta en la cual se publicla gaceta en la cual se publicóó la referida delegacila referida delegacióón.n.

§§ Cuando se trate de las Actas de la CCuando se trate de las Actas de la Cáámara o de cualquiermara o de cualquier
otro documento que reposa en los archivos del Concejo ootro documento que reposa en los archivos del Concejo o
Cabildo corresponderCabildo corresponderáá al Secretario Municipal previaal Secretario Municipal previa
autorizaciautorizacióón del Presidente o de la Cn del Presidente o de la Cáámara (Art. 84,mara (Art. 84,
numeral 6 de la Ley Orgnumeral 6 de la Ley Orgáánica de Rnica de Réégimen Municipal). Lagimen Municipal). La
citada autorizacicitada autorizacióón debern deberáá constar por escrito, indicando laconstar por escrito, indicando la
identificaciidentificacióón del funcionario autorizado y la fecha en lan del funcionario autorizado y la fecha en la
cual se produjo dicha autorizacicual se produjo dicha autorizacióón. Si se trata den. Si se trata de
documentos que reposan en los archivos de la Alcalddocumentos que reposan en los archivos de la Alcaldíía,a,
correspondercorresponderáá al Alcalde o en quien este delegue.al Alcalde o en quien este delegue.



REQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS QUE SEREQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS QUE SE
INSERTEN EN LOS EXPEDIENTES DE DETERMINACIINSERTEN EN LOS EXPEDIENTES DE DETERMINACIÓÓN DEN DE

RESPONSABILIDADESRESPONSABILIDADES
§§ Cuando se trate de Estados, deberCuando se trate de Estados, deberáá certificar el Secretario decertificar el Secretario de

Gobierno o cualquier otro funcionario, debidamente autorizado paGobierno o cualquier otro funcionario, debidamente autorizado parara
ello.ello.

§§ Las copias al carbLas copias al carbóón o fotocopias, firmadas en original se apreciarn o fotocopias, firmadas en original se apreciaráánn
como originales.como originales.

§§ Cuando se necesite incorporar al expediente un documento pCuando se necesite incorporar al expediente un documento púúblico seblico se
requerirrequeriráá la certificacila certificacióón en la Oficina Pn en la Oficina Púública correspondiente deblica correspondiente de
acuerdo a lo establecido en el Artacuerdo a lo establecido en el Artíículo 433 del Cculo 433 del Cóódigo dedigo de
Procedimiento Civil.Procedimiento Civil.

§§ Cuando se trate de traer al expediente de investigacionesCuando se trate de traer al expediente de investigaciones
administrativas, manuales, circulares, instructivos, etc., Debeadministrativas, manuales, circulares, instructivos, etc., Debe
solicitarse del respectivo organismo que certifique la vigenciasolicitarse del respectivo organismo que certifique la vigencia de losde los
mismos y quemismos y que ééstos emanaron de la autoridad competente.stos emanaron de la autoridad competente.

§§ Las cartas, informes, libros, expedientes o registros generadosLas cartas, informes, libros, expedientes o registros generados oo
recibidos por la Contralorrecibidos por la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública, incorporados alblica, incorporados al
expediente, tendrexpediente, tendráán valor probatorio cuando aparezca en ellos la firman valor probatorio cuando aparezca en ellos la firma
en original de quien lo emitien original de quien lo emitióó o cuando sean copias certificadas.o cuando sean copias certificadas.



EXPEDIENTE DE LICITACIEXPEDIENTE DE LICITACIÓÓNN
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:
ASPECTOS FORMALES:ASPECTOS FORMALES:

NNúúmero correspondiente consecutivo a la licitacimero correspondiente consecutivo a la licitacióón, lugar,n, lugar,
fecha, tipo y nombre de la licitacifecha, tipo y nombre de la licitacióón, objeto de la licitacin, objeto de la licitacióón,n,
numeracinumeracióón consecutiva de folios, firma de autos de losn consecutiva de folios, firma de autos de los
miembros de la Comisimiembros de la Comisióón de Licitaciones, copia de la GOn de Licitaciones, copia de la GO
del nombramiento de los miembros de licitaciones.del nombramiento de los miembros de licitaciones.

Cada acto producido genera unCada acto producido genera un ASIENTO OASIENTO O
REGISTROREGISTRO en el expedienteen el expediente úúnico que debe sernico que debe ser
convalidado por los miembros de laconvalidado por los miembros de la C. L.C. L.



EXPEDIENTE DE LICITACIEXPEDIENTE DE LICITACIÓÓNN

ExpedienteExpediente ÚÚnico   Artnico   Artíículo 107culo 107
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:
ASPECTOS FORMALES:ASPECTOS FORMALES:

CORTE PRIMERA DETERMINCORTE PRIMERA DETERMINÓÓ QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LASQUE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
FORMALIDADES REQUERIDAS PARA LA CERTIFICACIFORMALIDADES REQUERIDAS PARA LA CERTIFICACIÓÓN DELN DEL
EXPEDIENTE LICITATORIO LO HACE CARECER DE VALOREXPEDIENTE LICITATORIO LO HACE CARECER DE VALOR
PROBATORIOPROBATORIO

Mediante decisiMediante decisióón de fecha 22 de febrero de 2001, con ponencia del Dr. Juann de fecha 22 de febrero de 2001, con ponencia del Dr. Juan
Carlos A. Barbera, la Corte Primera de lo Contencioso AdministraCarlos A. Barbera, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativotivo
determindeterminóó que el incumplimiento de las formalidades requeridas para la deque el incumplimiento de las formalidades requeridas para la debidabida
certificacicertificacióón del expediente licitatorio lo hacen carecer de todo valor probn del expediente licitatorio lo hacen carecer de todo valor probatorio.atorio.

La Corte seLa Corte seññalalóó que en el caso de autos, los documentos aportados por el enteque en el caso de autos, los documentos aportados por el ente
licitante como expediente administrativo, constituidos por carpelicitante como expediente administrativo, constituidos por carpetas contentivastas contentivas
de los documentos consignados por las empresas participantes ende los documentos consignados por las empresas participantes en elel
procedimiento licitatorio, no cumplen con las formalidades requeprocedimiento licitatorio, no cumplen con las formalidades requeridas para suridas para su
debida certificacidebida certificacióón, por lo cual, al haberse consignado mediante diligencia enn, por lo cual, al haberse consignado mediante diligencia en
la oportunidad de la Audiencia Constitucional, tal instrumento cla oportunidad de la Audiencia Constitucional, tal instrumento carece de valorarece de valor
probatorio, al faltar la debida certificaciprobatorio, al faltar la debida certificacióón para su apreciacin para su apreciacióón, razn, razóón por lan por la
cual, no fue valorado a los fines de la decisicual, no fue valorado a los fines de la decisióón.n.



EXPEDIENTE DE LICITACIEXPEDIENTE DE LICITACIÓÓNN

ExpedienteExpediente ÚÚnico   Artnico   Artíículo 107culo 107
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:
ASPECTOS PROCEDIMENTALES:ASPECTOS PROCEDIMENTALES:

A.A.--) Acta de la CL con anexo del informe de los procedimientos) Acta de la CL con anexo del informe de los procedimientos
previos a la licitaciprevios a la licitacióón:n:

1.1. La elaboraciLa elaboracióón de los pliegos de condiciones que regirn de los pliegos de condiciones que regiráán eln el
procedimiento de selecciprocedimiento de seleccióón de contratistas;n de contratistas;

2. La autorizaci2. La autorizacióón presupuestaria que respalde la ejecucin presupuestaria que respalde la ejecucióón del contraton del contrato
(presupuesto base y previsi(presupuesto base y previsióón presupuestaria a travn presupuestaria a travéés del controls del control
previo al compromiso y la base del gasto causado);previo al compromiso y la base del gasto causado);

3.   La autorizaci3.   La autorizacióón de la mn de la mááxima autoridad del entexima autoridad del ente
administrativo para dar inicio al procedimiento licitatorioadministrativo para dar inicio al procedimiento licitatorio



EXPEDIENTE DE LICITACIEXPEDIENTE DE LICITACIÓÓNN
ExpedienteExpediente ÚÚnico   Artnico   Artíículo 107culo 107
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:

ASPECTOS PROCEDIMENTALESASPECTOS PROCEDIMENTALES::
B.B.--)) Acta  de la CL con anexo del anuncio del llamado aActa  de la CL con anexo del anuncio del llamado a

licitacilicitacióón.n.

C.C.--)) Acta   de la CL del acto pActa   de la CL del acto púúblico con anexo todas lasblico con anexo todas las
manifestaciones de voluntad, ofertas y documentos que semanifestaciones de voluntad, ofertas y documentos que se
hubiesen recibido o considerado para la licitacihubiesen recibido o considerado para la licitacióón. Firman. Firma
de participantes, oferentes, observadores y miembros dede participantes, oferentes, observadores y miembros de
la C.L asistentes al acto.la C.L asistentes al acto.



EXPEDIENTE DE LICITACIEXPEDIENTE DE LICITACIÓÓNN

ExpedienteExpediente ÚÚnico   Artnico   Artíículo 107culo 107
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:

ASPECTOS PROCEDIMENTALES:ASPECTOS PROCEDIMENTALES:
D.D.--) Acta de la CL con anexo del informe del examen previo y) Acta de la CL con anexo del informe del examen previo y

del  cumplimiento  de  los  requisitos  especificados  endel  cumplimiento  de  los  requisitos  especificados  en
los   pliegos de la licitacilos   pliegos de la licitacióón. Art 82n. Art 82--

E.E.--) Acta  de la CL con anexo del informe en cuanto a la) Acta  de la CL con anexo del informe en cuanto a la
evaluacievaluacióón legal, tn legal, téécnica y financiera, motivos decnica y financiera, motivos de
descalificacidescalificacióón o rechazo de ofertas. Art. 83n o rechazo de ofertas. Art. 83--8484



EXPEDIENTE DE LICITACIEXPEDIENTE DE LICITACIÓÓNN

ExpedienteExpediente ÚÚnico   Artnico   Artíículo 107culo 107
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:

ASPECTOS PROCEDIMENTALESASPECTOS PROCEDIMENTALES::
F.F.--) Acta de la CL con anexo del informe de recomendaci) Acta de la CL con anexo del informe de recomendacióón de lan de la

adjudicaciadjudicacióón a la oferta. Sen a la oferta. Seññalar segunda y tercera opcialar segunda y tercera opcióón Art 85.n Art 85.

G.G.--) Acta de la CL con anexo de notificaciones de otorgamiento de b) Acta de la CL con anexo de notificaciones de otorgamiento de buenauena
pro, declaratoria de desierta la licitacipro, declaratoria de desierta la licitacióón y fin al procedimiento a todosn y fin al procedimiento a todos
los oferentes. Art. 95.los oferentes. Art. 95.

H.H.--) Acta de la CL con anexo del cierre de la licitaci) Acta de la CL con anexo del cierre de la licitacióón y copia o referencian y copia o referencia
al contrato administrativo otorgadoal contrato administrativo otorgado..



EXPEDIENTES DE LICITACIEXPEDIENTES DE LICITACIÓÓNN
DECRETO LEYDECRETO LEY

§§ ArtArtíículo 107.culo 107. Todas las manifestaciones de voluntad, ofertas y demTodas las manifestaciones de voluntad, ofertas y demááss
documentos que se hubieren recibido o considerado en los procedidocumentos que se hubieren recibido o considerado en los procedimientos demientos de
licitacilicitacióón o de adjudicacin o de adjudicacióón directa, asn directa, asíí como los informes, opiniones y demcomo los informes, opiniones y demááss
actos producidos en el mismo, deben formar parte de un expedientactos producidos en el mismo, deben formar parte de un expedientee úúnico.nico.
Dicho expediente deberDicho expediente deberáá ser archivado, por la unidad administrativa del enteser archivado, por la unidad administrativa del ente
contratante, manteniendo su integridad durante al menos tres (3)contratante, manteniendo su integridad durante al menos tres (3) aaññosos
despudespuéés de terminado el procedimiento.s de terminado el procedimiento.

§§ ArtArtíículo 108.culo 108. Todo oferente en un procedimiento regido por esta Ley tieneTodo oferente en un procedimiento regido por esta Ley tiene
derecho a examinar el expediente, leer y copiar cualquier documederecho a examinar el expediente, leer y copiar cualquier documento ennto en ééll
contenido, ascontenido, asíí como obtener copias certificadas del mismo, una vez concluidocomo obtener copias certificadas del mismo, una vez concluido
el procedimiento, cualquiera haya sido su resultado. Se exceptel procedimiento, cualquiera haya sido su resultado. Se exceptúúan de loan  de  lo
dispuesto en este artdispuesto en este artíículo, los documentos del expediente declaradosculo, los documentos del expediente declarados
confidenciales conforme en la ley que rige los procedimientos adconfidenciales conforme en la ley que rige los procedimientos administrativos.ministrativos.

El examen, lectura y copiado del expediente debe realizarseEl examen, lectura y copiado del expediente debe realizarse durante el horariodurante el horario
de atencide atencióón al  pn al  púúblico del ente contratante, previa solicitud por escrito con alblico del ente contratante, previa solicitud por escrito con al
menos dos (2) dmenos dos (2) díías has háábiles de anticipacibiles de anticipacióón.n.



LEY EXPEDIENTES DE LICITACILEY EXPEDIENTES DE LICITACIÓÓSS
DECRETO LEYDECRETO LEY

§§ ArtArtíículo 109.culo 109. Cualquier participante puede suministrar informaciCualquier participante puede suministrar informacióón  a  lan a la
ContralorContraloríía General de la Repa General de la Repúública o al respectivoblica o al respectivo óórgano de control interno,rgano de control interno,
referente al carreferente al caráácter discriminatorio, restrictivo de la competencia o decter discriminatorio, restrictivo de la competencia o de
cualquier forma contraria a los principios o disposiciones del pcualquier forma contraria a los principios o disposiciones del presente Decretoresente Decreto
Ley y su Reglamento, de las especificaciones tLey y su Reglamento, de las especificaciones téécnicas, requisitos, criterios decnicas, requisitos, criterios de
calificacicalificacióón y evaluacin y evaluacióón u otras condiciones fijadas en los pliegos de licitacin u otras condiciones fijadas en los pliegos de licitacióón.n.

§§ ArtArtíículo 110.culo 110. El suministro de la informaciEl suministro de la informacióón a que se refiere el artn a que se refiere el artíículoculo
anterior deberanterior deberáá realizarse antes del acto de apertura de sobres contentivos derealizarse antes del acto de apertura de sobres contentivos de
manifestaciones de voluntad u ofertas. En ningmanifestaciones de voluntad u ofertas. En ningúún caso debe suspenderse eln caso debe suspenderse el
procedimiento, por interposiciprocedimiento, por interposicióón de algn de algúún recurso o peticin recurso o peticióón que cree lan que cree la
obligaciobligacióón de actuar por parte de losn de actuar por parte de los óórganos de control a quien estrganos de control a quien estéénn
dirigidos.dirigidos.

§§ ArtArtíículo 111.culo 111. Recibida la informaciRecibida la informacióón, la Contralorn, la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública oblica o
el respectivoel respectivo óórgano de control interno debe examinarlo y si la encontrarergano de control interno debe examinarlo y si la encontrare
manifiestamente fundada, debe requerir informacimanifiestamente fundada, debe requerir informacióón de la Comisin de la Comisióón den de
Licitaciones del respectivo ente. La informaciLicitaciones del respectivo ente. La informacióón recabada debe servir para eln recabada debe servir para el
mejor ejercicio de las competencias de la Contralormejor ejercicio de las competencias de la Contraloríía General de la Repa General de la Repúúblicablica
y losy los óórganos de control interno, referidas a las materias objeto del prganos de control interno, referidas a las materias objeto del presenteresente
DecretoDecreto



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
DETERMINACIDETERMINACIÓÓN RESPONSABILIDADN RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVAADMINISTRATIVA

MODOS DE PROCEDERMODOS DE PROCEDER
(ART(ARTÍÍCULO 96 del L.O.C.G.RCULO 96 del L.O.C.G.R
y S.N.C.F)y S.N.C.F)

*DENUNCIA
(Art. 44 del R.L.O.C.G.R.)

*DE OFICIO

*SOLICITUD DE CUALQUIER
ORGANISMO O EMPLEADO PÚBLICO



SOLICITUD DE CUALQUIER ORGANISMO O EMPLEADOSOLICITUD DE CUALQUIER ORGANISMO O EMPLEADO
PPÚÚBLICOBLICO

§§ ArtArtíículo 96.culo 96. Si como consecuencia del ejercicio de las funciones deSi como consecuencia del ejercicio de las funciones de
control o de las potestades investigativas establecidas en estacontrol o de las potestades investigativas establecidas en esta Ley,Ley,
sugieren elementos de conviccisugieren elementos de conviccióón o prueba que pudieran dar lugar a lan o prueba que pudieran dar lugar a la
formulaciformulacióón de reparos, a la declaratoria de responsabilidadn de reparos, a la declaratoria de responsabilidad
administrativa o a la imposiciadministrativa o a la imposicióón de multas, eln de multas, el óórgano de control fiscalrgano de control fiscal
respectivo iniciarrespectivo iniciaráá el procedimiento mediante auto motivado que seel procedimiento mediante auto motivado que se
notificarnotificaráá a los interesados, sega los interesados, segúún lo previsto en la Ley Orgn lo previsto en la Ley Orgáánica denica de
Procedimientos Administrativos.Procedimientos Administrativos.

El procedimiento podrEl procedimiento podráá igualmente ser iniciado por denuncia, o aigualmente ser iniciado por denuncia, o a
solicitud de cualquier organismo o empleado psolicitud de cualquier organismo o empleado púúblico, siempre que a lablico, siempre que a la
misma se acompamisma se acompaññen elementos suficientes de conviccien elementos suficientes de conviccióón o prueban o prueba
que permitan presumir fundadamente la responsabilidad de personaque permitan presumir fundadamente la responsabilidad de personass
determinadas.determinadas.

La denuncia podrLa denuncia podráá ser presentada por escrito, firmada en original, anteser presentada por escrito, firmada en original, ante
elel óórgano competente, o a travrgano competente, o a travéés de medios electrs de medios electróónicos, tales comonicos, tales como
correos de este tipo, dirigidos a dichoscorreos de este tipo, dirigidos a dichos óórganos.rganos.

El Contralor General de RepEl Contralor General de Repúública, mediante resoluciblica, mediante resolucióón que se publicarn que se publicaráá en laen la
Gaceta Oficial de la RepGaceta Oficial de la Repúública Bolivariana de Venezuela, establecerblica Bolivariana de Venezuela, estableceráá laslas
demdemáás normas relacionadas con la presentacis normas relacionadas con la presentacióón de denuncias ante losn de denuncias ante los
óórganos de control fiscal.rganos de control fiscal.



DEL PROCEDIMIENTODEL PROCEDIMIENTO

CARACTERCARACTERÍÍSTICASSTICAS

*NETAMENTE ADMINISTRATIVO

*NO CONTENCIOSO

*INQUISITIVO

*ORAL Y PÚBLICO
(Art. 101 L.O.C.G.R y S.N.C.F)



ACTUACIONES ESENCIALESACTUACIONES ESENCIALES

Auto de Apertura (Arts. 96 y 97 L.O.C.G.R, 75 y 76L.O.P.A)Auto de Apertura (Arts. 96 y 97 L.O.C.G.R, 75 y 76L.O.P.A)

ArtArtíículo 97.culo 97. Cuando a juicio delCuando a juicio del óórgano de control fiscal que realiza una investigacirgano de control fiscal que realiza una investigacióón on o
actuaciactuacióón de control existan elementos de conviccin de control existan elementos de conviccióón o prueba que pudieran dar lugar an o prueba que pudieran dar lugar a
la formulacila formulacióón de reparos, a la declaratoria de responsabilidad  administratin de reparos, a la declaratoria de responsabilidad  administrativa  o  a  lava  o  a  la
imposiciimposicióón de multas a funcionarios de alto nivel de los entes y organismn de multas a funcionarios de alto nivel de los entes y organismos a que seos a que se
refieren los numerales 1 al 11 del artrefieren los numerales 1 al 11 del artíículo 9 de esta Ley, que se encuentren en ejercicioculo 9 de esta Ley, que se encuentren en ejercicio
de sus cargos, deberde sus cargos, deberáán remitir inmediatamente el expediente ala Contralorn remitir inmediatamente el expediente ala Contraloríía General dea General de
la Repla Repúública con el fin de queblica con el fin de que éésta, mediante auto motivado que se notificarsta, mediante auto motivado que se notificaráá a losa los
interesados seginteresados segúún  lo  previsto  en  la  Ley  Orgn  lo  previsto  en  la  Ley  Orgáánica de Procedimientos Administrativos,nica de Procedimientos Administrativos,
contincontinúúe la investigacie la investigacióón, decida el archivo de las actuaciones realizadas o inicie eln, decida el archivo de las actuaciones realizadas o inicie el
procedimiento para la determinaciprocedimiento para la determinacióón de responsabilidades.n de responsabilidades.

La ContralorLa Contraloríía General de la Repa General de la Repúública tambiblica tambiéén podrn podráá asumir las investigaciones yasumir las investigaciones y
procedimientos para la determinaciprocedimientos para la determinacióón de responsabilidades iniciadas por los demn de responsabilidades iniciadas por los demááss
óórganos de control fiscal cuando lo juzgue conveniente. A tales frganos de control fiscal cuando lo juzgue conveniente. A tales fines, los mencionadosines, los mencionados
óórganos de control fiscal deberrganos de control fiscal deberáán participar a la Contralorn participar a la Contraloríía General de la Repa General de la Repúública elblica el
inicio de los procedimientos de determinaciinicio de los procedimientos de determinacióón de responsabilidades y de lasn de responsabilidades y de las
investigaciones que ordeneninvestigaciones que ordenen



CONTENIDO DEL AUTO DE APERTURACONTENIDO DEL AUTO DE APERTURA
(Art.98 L.O.C.G.R)(Art.98 L.O.C.G.R)

1.1. Origen del procedimiento (oficio, denuncia, solicitud de organisOrigen del procedimiento (oficio, denuncia, solicitud de organismo omo o
empleado pempleado púúblico).blico).

2.2. DescripciDescripcióón concreta y precisa del hecho imputado, con indicacin concreta y precisa del hecho imputado, con indicacióónn
del lapso de ocurrencia del mismo.del lapso de ocurrencia del mismo.

3.     Se3.     Seññalamiento del supuesto legal establecido en la L.O.C.G.R.alamiento del supuesto legal establecido en la L.O.C.G.R.

4.    Identificaci4.    Identificacióón de los sujetos presuntamente responsables, indicacin de los sujetos presuntamente responsables, indicacióónn
de los correspondientes elementos probatorios y las razones quede los correspondientes elementos probatorios y las razones que
comprometen "presumiblemente" su responsabilidad.comprometen "presumiblemente" su responsabilidad.

5.   Notificaci5.   Notificacióón del auto de aperturan del auto de apertura



CONTENIDO DEL AUTO DE APERTURACONTENIDO DEL AUTO DE APERTURA
(Art.98 L.O.C.G.R)(Art.98 L.O.C.G.R)

§§ ArtArtíículo 98.culo 98. En el auto de apertura, a que se refiere elEn el auto de apertura, a que se refiere el
artartíículo 96 se describirculo 96 se describiráán los hechos imputados, sen los hechos imputados, se
identificaridentificaráán los sujetos presuntamente responsables y sen los sujetos presuntamente responsables y se
indicarindicaráán los correspondientes elementos probatorios y lasn los correspondientes elementos probatorios y las
razones que comprometen, presumiblemente, surazones que comprometen, presumiblemente, su
responsabilidad. Con la notificaciresponsabilidad. Con la notificacióón del auto de apertura,n del auto de apertura,
los interesados quedarlos interesados quedaráán a derecho para todos los efectosn a derecho para todos los efectos
del procedimiento.del procedimiento.



INDICACIINDICACIÓÓN DE PRUEBAS AN DE PRUEBAS A
PRODUCIRSEPRODUCIRSE

(ART 99. L.O.C.G.R)(ART 99. L.O.C.G.R)
§§ ArtArtíículo 99.culo 99. Dentro del tDentro del téérmino de quince (15) drmino de quince (15) díías has háábilesbiles

siguientes a la fecha de notificacisiguientes a la fecha de notificacióón del auto de apertura,n del auto de apertura,
los interesados podrlos interesados podráán indicar la prueba que producirn indicar la prueba que produciráán enn en
el acto pel acto púúblico a que se refiere el artblico a que se refiere el artíículo 101, que a suculo 101, que a su
juicio desvirtjuicio desvirtúúen los elementos de prueba o conviccien los elementos de prueba o conviccióón  an  a
que se refiere el artque se refiere el artíículo  96  de  esta  Ley.  Si  se  trata  deculo 96 de esta Ley. Si se trata de
varios interesados, el plazo a que se refiere estavarios interesados, el plazo a que se refiere esta
disposicidisposicióón se computarn se computaráá individualmente para cada unoindividualmente para cada uno
de ellos.de ellos.

§§ ArtArtíículo 85.culo 85. ""……..   Las diligencias efectuadas por los..   Las diligencias efectuadas por los
óórganos de control fiscal, incluida la prueba testimonialrganos de control fiscal, incluida la prueba testimonial
tienen fuerza probatoria mientras no sean desvirtuadas entienen fuerza probatoria mientras no sean desvirtuadas en
el debate judicial.el debate judicial.



LIBERTAD DE PRUEBALIBERTAD DE PRUEBA
(Arts. 100 y 102 L.C.G.R, 395 C.P.C, 54 y 58 L.O.P.A, 22,(Arts. 100 y 102 L.C.G.R, 395 C.P.C, 54 y 58 L.O.P.A, 22,

214 al 216 C.O.P.P)214 al 216 C.O.P.P)
LEY ORGLEY ORGÁÁNICA DE LA CONTRALORNICA DE LA CONTRALORÍÍA GENERAL DEA GENERAL DE
LA REPLA REPÚÚBLICA y SISTEMA NACIONAL DE CONTROLBLICA y SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

FISCALFISCAL

§§ ArtArtíículo 100.culo 100. Salvo previsiSalvo previsióón expresa en contrario de la Ley, sen expresa en contrario de la Ley, se
podrpodráán probar todos los hechos y circunstancias de intern probar todos los hechos y circunstancias de interéés para las para la
solucisolucióón del caso por cualquier medio de prueba que no estn del caso por cualquier medio de prueba que no estéé
expresamente prohibido por la Leyexpresamente prohibido por la Ley..

§§ ArtArtíículo 102.culo 102. A menos que exista una regla legal expresa paraA menos que exista una regla legal expresa para
valorar  el  mvalorar  el  méérito de la prueba, el funcionario competente para decidirrito de la prueba, el funcionario competente para decidir
deberdeberáá apreciarla segapreciarla segúún las reglas de la sana crn las reglas de la sana críítica.tica.



LEY ORGLEY ORGÁÁNICA DE LA CONTRALOREANICA DE LA CONTRALOREA
GENERAL DE LA REPGENERAL DE LA REPÚÚBLICABLICA

§§ ArtArtíículo 101.culo 101. Vencido el plazo a que se refiere el artVencido el plazo a que se refiere el artíículo 99 deculo 99 de
esta Ley, se fijaresta Ley, se fijaráá por auto expreso el dpor auto expreso el déécimo quinto (15) dcimo quinto (15) díía  ha  háábilbil
siguiente, para que los interesados o sus representantes legalessiguiente, para que los interesados o sus representantes legales
expresen, en forma oral y pexpresen, en forma oral y púública, ante el titular delblica, ante el titular del óórgano de controlrgano de control
fiscal o su delegatorio, los argumentos que consideren los asistfiscal o su delegatorio, los argumentos que consideren los asisten paraen para
la mejor defensa de sus intereses. Si en el procedimiento hubierla mejor defensa de sus intereses. Si en el procedimiento hubierenen
varios interesados, el auto a que se refiere este artvarios interesados, el auto a que se refiere este artíículo serculo seráá dictado aldictado al
ddíía siguiente a que se venza el plazo acordado y notificado ala siguiente a que se venza el plazo acordado y notificado al úúltimoltimo
de los interesados.de los interesados.

Efectuado este acto, se podrEfectuado este acto, se podráá dictar un auto para mejor proveer, en eldictar un auto para mejor proveer, en el
cual se establecercual se estableceráá un tun téérmino no mayor de quince (15) drmino no mayor de quince (15) díías has háábilesbiles
para su cumplimiento.para su cumplimiento.



DECISIDECISIÓÓN (Art. 103 L.O.C.G.R)N (Art. 103 L.O.C.G.R)

§§ ArtArtíículo 103.culo 103. La autoridad competente decidirLa autoridad competente decidiráá el mismo del mismo díía, o a ma, o a máás tardars tardar
el del díía siguiente, en forma oral y pa siguiente, en forma oral y púública, si formula el reparo, declarablica, si formula el reparo, declara
responsabilidad administrativa, impone multa, absuelve dichasresponsabilidad administrativa, impone multa, absuelve dichas
responsabilidades, o pronuncia el sobreseimiento, segresponsabilidades, o pronuncia el sobreseimiento, segúún corresponda. Si sen corresponda. Si se
ha dictado auto para mejor proveer, la decisiha dictado auto para mejor proveer, la decisióón se pronunciarn se pronunciaráá en la mismaen la misma
forma indicada en este artforma indicada en este artíículo,  al  dculo,  al  díía siguiente de cumplido dicho auto o sua siguiente de cumplido dicho auto o su
ttéérmino.rmino.

Las decisiones a las que se refiere el presente artLas decisiones a las que se refiere el presente artíículo se harculo se haráán constar porn constar por
escrito en el respectivo expediente, en el tescrito en el respectivo expediente, en el téérmino de cinco (5) drmino de cinco (5) díías  has  háábilesbiles
despudespuéés de pronunciadas, y tendrs de pronunciadas, y tendráán efectos de inmediato.n efectos de inmediato.

En la aplicaciEn la aplicacióón de las sanciones se tomarn de las sanciones se tomaráá en cuenta la gravedad de la falta,en cuenta la gravedad de la falta,
y de los perjuicios causados, asy de los perjuicios causados, asíí como las circunstancias atenuantes ycomo las circunstancias atenuantes y
agravantes que se establezcan en el reglamento de esta Ley.agravantes que se establezcan en el reglamento de esta Ley.



PLAZOPLAZO

El mismo día o al siguiente de la
audiencia pública y constancia por
escrito en el respectivo expediente en
el término de cinco (5) días hábiles
después de -pronunciadas. Efectos de
inmediato.

TIPOS
*Responsabilidad: sanción pecuniaria
Art 105 L.O.C.G.R)
*Absolución
*Sobreseimiento

Con la decisión se agota la vía administrativa (Art. 106 L.O.C.G.R)



LEY ORGLEY ORGÁÁNICA DE LA CONTRALORIANICA DE LA CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPGENERAL DE LA REPÚÚBLICABLICA

§§ ArtArtíículo 106.culo 106. Las decisiones a que se refiere el artLas decisiones a que se refiere el artíículoculo
103 competen a los titulares de los103 competen a los titulares de los óórganos de controlrganos de control
fiscal o a sus delegatorios y agotan la vfiscal o a sus delegatorios y agotan la víía administrativa.a administrativa.

§§ ArtArtíículo 110.culo 110. La interposiciLa interposicióón de los recursos a que sen de los recursos a que se
refieren los artrefieren los artíículos anteriores, no suspenden la ejecuciculos anteriores, no suspenden la ejecucióónn
de las decisiones que dictaminen la responsabilidadde las decisiones que dictaminen la responsabilidad
administrativa, impongan multas o formulen reparos.administrativa, impongan multas o formulen reparos.


